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Por Resolución de la Dirección 'General de Carreteras se ha
ordenado iniciar el expediente de expropiación forzosa,. necesario
para la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto: T7
MA-395.. Variante CN·340, Cádiz a Barcelona por Málaga. Puntos

"kilométricos255,350 al 264,200. Tramo: Cala del Moral. Rincón de
la Victoria. Término municipal de Málaga. .

Al estar incluido dicho proyecto en'el programa de inversiones
del Ministerio dé Obras Públicas "t Urbanismo. su aprobación lleva
implícita' la declaración de utilidad pública y la necesidad de
ocupación, siéndoJe de aplicación el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, confonne
señala el articulo 42.b, del Decreto 1541/1972.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico, de confonnidad con
la normativa vigente al efecto, ha resuelto: _:-- ,

Primero.-Hacer pública para conocimiento ~eneral la relación
de bienes y propietarios afectados, con expresJón de la clase de
terreno y-supe~cieque se'ocupa,.cn el «Boletín Ofic.ial.del Estado»;
«Boletín OficJal de la PrOV1DCla de Málaga»; dJands «Sur» y
«Costal del Sol», de Málaga, y tablones de anuncios de este Centro
de Estudio y Apoyo Técnico y del A.~unta~iento de Málaga.

Segundo.-Señalar la fecha del dia 21-de enero de 1986, a "anir
de las nueve horas en las oficinas del AyuntamIento de Malaga,
sito en el paseo del 'Parque, sin perjui~io de pra~ticar l«?s recon~i
mientos de terreno que se estimen pertmentes a mstanCla de partes.
para levantar las actas previas a la ocupación. .
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RESOLUCION de 12 d. dicif!mb" de 1985, del
Centro de Estudio y Apoyo.T¡,'nico de Málaga. sobre
expropiaciólJforzasa,de fincas afectadas por las obras
que se Citan. .-

,
A dlcho aeta deberán asistir los titulares afectados penonal~

-mente o bien legalmente representados, aportando los documentos
aqedi.tatívos de su titularidad y el último recibo de la Contribución
Territorial, pudic.ndo ir acompañados, si lo estiman oportuno y a
su cargo, de Peritos y Notario. .

Tercero.-Notificar 8 los interesados mediante .cédula. el día y
hora en que les ha correspondido suscribir el acta previa a la
ocupación. . :

Cuarto.-Publicada la lista mencionada en el apartado primero,
y hasta el momento del levantamiento del aeta previa, los mteresa
dos podrán formular por escrito, ante este Centro de Estudio y
'\.poyo Técnico, paseo de la Farola, 7, MAlaga-16, o en el Ayunta
miento de Málaga, paseo del Parque, las alegaciones que consideren
oportunas a los únicos ,efectos de subsanar posibles errores padeci
dos al relacionar los bienes afectados por la expropiación. .

Málaga, 12 de diciembre de 1985.-EI Ingeniero Jefe, Juan
Brotóns Pazos.-20.000-E (91025). .

RELACION DE AFECTADOS

Obra: T7-MA-395. Variante CN-340 Cádi, a Barcelona por
. Málaga. Puntos kilométricos 255,350 al 264,200. Tramo: Cal, del
Moral. _Rincón de la Victoria. Término municipal de Málaga.

Número de orden: l. Propietario: Don Lucas Torres Fernández.
Domicilio: Venta del Loro. Cala del Moral (Málaga): Clase de
terreno: Erial. Superficie. afectada: 217 metros cuadrados.

Número de orden:' 2. Propietario: Herederos de dóña Concep
ción Montañez. Domicilio~ Rpte. don Alonso Urbano Fernández.
Calle Capitán Cortés, número 2, 2.0 A. Rincón de la Victoria
(Málaga). Clase de terreno: Riego. Superficie afectada: 3.097 metros
cuadrados.

Número de orden: 3. Propietario: «Sociedad Financiera y
Minera, Sociedad Anónima». Domicilio: Apartado 189 ,(Málaga).
Clase de terreno: Eri~l. Superficie_ afectada: 3.438 metros cuadra
dos.

Número de orden: 4. Propietario: Don Pablo Martí Martínez.
Domicilio: Plaza de la ConstItución, número 9_1.0 29005 Málaga.
Oase de terreno: Riego por. goteo y vivero. Superficie afectada:
45.609 metros cuadrados. -
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79 ORDEN de 23 dr dicimlb" de 1985 sobre,concesi6n
de beneficios a Empresas que realicen instalaciones
industriales en poligonos y Ii! zona de .preferente
localización 'industrial de las ISlas Cananas. (Expe
dientes A·77. A-83. A~84. MU-37. MU-38. HU-17.
le-285, /C-286 e /C·299.)

Ilmo.. Sr.: Los Reales Decretos 2224/1980, de 20 de junio
(<<IIoletin Oficial del Estado» de 20 de octubre); 3068/1978, de 7 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 30), y 2553/1979, de 21
de soptiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 d~ nov)~mbr~),
calificaron determinados polígonos y la zona de las Islas Cananas
como de preferente localización industrial y señala~on I.os benc::fi
cios que podrán .concederse a las Empresas que reabcen mstalaclOo
Des industriale~en los mismos.

El Real Decreto 2371/1984, de ,26 de diciembre. prorrogó tal
calificación para los polígonos y zonas que se Citan en esta Orden,
a los que además son de aplicación los Reales Decretos 285911980.
de 30 de diciembre, articulos 6 y 7, Xel 1276/1984, de.2J de lI1ayo.

. Las dispoSICiones cltad~s al pnnclpIo de es~ expoSICión ~Dalan
que la resolución Que se tome sobre concesl~n de ben~ficlOs ~
adaptará por Orden del Ministerio de. Ihdustna y Energ¡a, prevIo
acuerdo del Consejo de Ministros. " r

En su virtud, este Ministerio, previ~ acuerd~.del Consejo de
Ministros adoptado en su reunión del dla 4 de diCiembre de 1985,
ha tenid~ a bien disponer lo siguiente: .

Primao.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacionan en
el anexo I de esta Orden. acogidas a los Reales Decretos 2224/1980. "

d< 20 de junio; 3068/1978, de 7 de diciem11re. y 2553/1979, de 21
de septiembre, correspondiéndoles.a las Empresas solicitantes los
beneficios actualmente vige~les, según se indica en el anexo 11 de
la presente Orden.

~gundo.-De acuerdo con lo estableci.do en los respectivos
Reales Decretos, indicados anteriormente, una Orden del Ministe~
rto de Economía y Hacienda determinará los beneficios fiscales Que·
correspondan a Jas Empresas mencionadas.

Tercero.-l. ,.La concesión y contabilización de las subvencio
nes a que dé lugar esta Orden .quedará sqmetida a la tram'ilación
y aprobación del oportuno expediente de gasto, que ha de incoarse
con cargo· al crédito que para estas atenciones fi~ura en los
presupuestos del Ministerio de Obras Públicas y Urbamsmo y serán
satisfechas en la forma y col)diciones que establece la legislación
vigente. . . . ._

2. Los beneficios que no tengan sefialado plazo especial de"
duración o éste ne venga determinado por la propia realización o
cumplimiento del acto o contrato que: los fundamente, se conceden
por un periodo de cinQO años, prorrogable por otro período no
superior, cuando Jas circunstancIas económicas así lo aconsejen.

3. La preferencia en la obtención de crédito oficial. se apllcará
en defecto de otras fuentes dé financiación y de acúerdo con las
reglas y condiciones actualmente estlblecidas o que'en ~o sucesivo
se establezcan para el crédito oficial. .

Cuarto.-La Resolución -en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan Jas condiciones generales y espedales a.
que deberán someterse las Empresas en la ejecución de sus
proyectos, se notificará a los beneficiarios a través del órgano
autonómico correspondiente.

Lo qu-e<:omunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1985.

MAJO CRUZATE

Ilmo. 'Sr. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía.


